
Polite PQlit ez: 
ABOQGADO OS 

3eñor Doctor 
Gustavo Ortega a 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS PAS 
Ciudad. / [2 

De mi consideración: ] OR - 

Por medio de la presente sírvase tomar encuenta la cesión de os 5 
participaciones realizada por la Compañia IMPRESA DE A- 
COMUNICACIONES VIA SATELITE ENMCOYISA CIA. LTDA. 

  

   

  

ádjunto a la presente la segunda copia de la escritura de 1 
Cesión de participaciones. 
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Elisa Morán de Horketag 
POLIT $ POLIT 

Atentamente. 

Expedlaviía pe 

9221 . 

  

    Soporintendonoia de Compañia 
OFICINA MATRIZ las 
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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

" EMPRESA DE COMUNICACIONES VIA SATELITE 
- EMCOVISA CIA. LTDA. "  . cc ccoo co cn 

- OTORGADA POR : LOS SRES.: JAIME MANTILLA ANDERSON Y | 
o, _ ANDRES -CARRION MENA. 1, >> ON 

a ,. A FAVOR DEL + SR.: JOSE,ORUZ- Go. 

” : .. de, ya . Lo GÉN 

CUANTIA Sí. 1'000.000,00 

.“ 

a Copias 

4) e , ú 4 e 1 * 1 "1 . y . a , . y. o 
, 2 . . > . 

bt Lt .. : i so o. : e 23 moi CM 

En a ciudad de San Francisco de Puito, Capital de. la República... 

del ¡Ecuador ---, hoy día . diecinueve ( ¡MW ) de Abril de .-mil-;: 

novecientos .noventa y.:Ccinco-;. ante m1, Dector : Rubén -Dario.”.: 

Espinosa Idrpbo, Notario Décimo Primero del- cantón:: Quito,:-v 

comparecen .Jibre y voluntariamente a la celebración del, presenta ” 

contrato y. bien inteligenciados.en la naturaleza. y resaltados del. >: 

mismo: Los cónyuges señor Jaime Mantilla Anderson .y. Maria.-Dolores::; - 

Gómez de la Torre,  casados3-.los cónyuges señor Andrés . Carrión 20- 

Mena y señora Gabriela Santos. de Carrión, . casados; -y,-.el señor ::: 

JoS Orúz G., ¡casado  ,.. por sus propios .derechos.-:Los;.: 

    
   

  

    

  

arecientes son mayores de edad, de :nacionalidad »ecuatorianas: 

Vliados .en esta :ciudad de Quito, . hábiles- para «contratar: ¡y >... 

ae” de. conocer doy fe y dicen que eleve.,a .: 

$ 

  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 

+PA/DB.



una de la que conste una cesión de participaciones al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIM E R A:  COMPARECIENTES.- 

Comparecen al «otorgamiento de'la presente escritura por una 

parte los señores Jaime Mantilla Anderson y Andrés Carrión Mena 

quienes en adelante se Jlanarán los Osdentes, y pora! otra parte, 

el señor José 0Orúz G. quien en adelante se llamará el 

Cesionario. Los Comparecióntes! pon ecuatorianos, capaces para 

contratar y domiciliados en esta: ciudad 'de Ouito.- Las señoras 

. Gabriela Santos de Carrión y María Dolores Gómez de la Torre, 

comparecen a la celebración « de la presente. oscrítura, en ¿Su 

calidad de cónyuges de ¡Los cedentes, con el propésito, de de dar. la 

respectiva autorización para que se realice la cesión de 

participaciones.-:S E-2G UN D:A:“: ANTECEDENTES.- La “compañta "- 

limitada «EMPRESA DE COMUNICACIONES:VIA BÁTELITE, EMCOVISA' €1A. -"? 

LTDA! 3: se *constituyó mediante'escrituPa'públicá””"telebradá”véz>v>: 

veinte y: siete de mayd demii novetigñtos hovénta y-eúatrro, Ante: "+: 

el Nótarto Vigbstháo-Odtavo del cantón“Quitó, Doctor Jaime Andras:- => 

Acosta -Holgutn,: apróbáda mediante résblución námero 'novelita"+y”:" 

cuatro --puntó tuñio«pañto uno puntó “ino?púnto”mil' ciento 'Veiñte y”: *” 

ocho; “tnacrita enel Registró Mercanti1''de'Quitb 'e1 tPecs: deso 

julio: de :m11 novecientos novéñta y cúatro,:-bajo'el número mi1='->!: 

quintentos sesenta y ódhoy temo ciénto veinte y-cineo. De dicha? -*: 

compañia :son. socios :les :comparecientes,' sefibres:-: Uno.- “Andrés “+2 

Carrión: M., titular -de 'odáittro siil- participaciones Ordinablás ¡y+"“* 

nominatívas de:mil=sutres cáda uná. -“Des.-*Jaiñe' "Mantilla: Ai; 1-30 

titular “de :cuatro mil ipartictpeciónes 6rdinárlas 'yi noñínativas'* “7 

de wil' sucres .cada una.--Los-: cómparecientes - obtuvieron te] +: 

consentiniiento: -ulánime “delicapital is6éial de 14 compañi3 para -" 

A aa a o MAC atlas
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ceder sus participaciones de la siguiente manera: El señor Jaime 

Mantilla A. cede quinientas participaciones, de mil sucres cada 
, - . : 

una al señor José Oruz GS. EL señor. Andrés Carrión Mo, cede 

quinientas participaciones de sil sucres cada una al señor Jose. 
' . Vos. Br 

Orúz G.- TER c E R As CESION.- Los cedentes ceden y traspasan a 
a, a end 

favor del señor. José Oruz m1 participaciones de la compañía o 
$ ' 

EMPRESA DE COMUNICACIONES VIA SATELITE, EMCOVISA CIA. LTDA. El 

cesionario acepta la cesión hecha en su favor 1 por asi convenir. a - 

sus ¡intereses.- El precio establecido por las partes es de mil 

sucres ( S/. 1.000,00 ) por cada participación, lo que equivale a 

UN MILLON DE SUCRES ( S/. 1'000.000,00 ) por la totalidad de la 

cesión, precio que ha sido pagado integramente y que los cedentes 

declaran haber recibido a su entera satisfácción.- En virtud de 

la presente cesión, los Cedentes traspasan en beneficio de el 

cesionario, el dominio y posesión de las participaciones matería 

del presente contrato, con todos los derechos y obligaciones que 

corresponden a los títulares de las mismas. CUA R T A: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompañan a la presente escritura, 

como documentos habilitantes el- Acta de la Junta General 

Universal de Socios de la Compañía EMPRESA DE COMUNICACIONES VÍA 

SATELITE EMCOVISA CIA. LTDA., celebrada el treinta de K».n:e-p.0 

de mil novecientos noventa y cinto , en la que se otorga el 

   
  

r la Gerente de la compañia. Además, el cesionario 

ltado para obtener el registro correspondiente de la 
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presente escritura en el Registro Mercantil. - Usted, señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 
O 

  

   

plena validez del presente instrumento.- Hasta aquí la minuta que 5 

se halla firmada por el Doctor Eduardo Pélit. Molestina, Abogado 
. O ASS 

con “matrícula profesional “némero ochocientos veinte y siete, la 

Poeta Y NU si - " Ar a 

misma que los comparecientes aceptan. y ratifican en todas sus 

Y E Mes 
partes, “y leida que Tes fue “integramente esta Escritura por. “am, 

A e. 47 elo amdo, La 4421. TO E 

el Notario “firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 
, to, .“ does e a o 

fe. ENMENDADO : Enero. y cÍnco VALEN .- ” 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COXPAÑIA 

EMPRESA DE COMBRICACIONES VIA SATELITE ENCOYISA CIA. 
LTLA. 

En le Ciudad de Ouito. e los treinta diss del nes de Enero de 

1935 a tarde, en el áonicilio de la Compañía E, slendo las tres de 

£ reunen los siguientes 

Preside la sesión el Señor Jaixe Hantilla y ectús cons secretaria 
la Sra. Gabriels Santos de Carrión. 

í. ándrés Carrión MM, titular de 4.000 participaciones ordinsrisz 
Y nowinativas de 5. 4.00 0,00 cada. una. 

Ja1ue Msntills A, titular de 4.000 participeciones ordinarias 
norinativas de $. 1.006,00 ceds uma L

N
]
 

3. Maria Paz Toledo, titular de 1.000 participaciones ordinarias 
Y nominstivas de S5f. 1.000,00 ceds una. 

4. Paz Velasco, tituiar de 1.000 pesrticipsciones ordinsrias Y 
nominetivas de Sí. 1.000,00 cada una. 

Debido a que se encuentra representada le totalidad del capital 
de la Compañias y de conformidad con lo dispuesto en el art. 280 
de ls Ley de Compañías, lcs presentes resuelven constituirse en 
Junta General Universal de Socios, para tratar el siguiente orden 
del día: 

- . . . . 14) 

1. Conceimiento y aprobación de la cesión de perticipaciones” 
sociales por paerte del Señor Jsime Msntillds A, a fevor del señor 
Jozé Grúz G. Además de le aceptación de este nuevo socio. 

¿ Conocikiento Y eprobsción de la cesión de perticipaciones 
sociales por psrte del Señor Andrés Carrión a fevor del Señor 
José Óruz €. a 

. > 
1. Conocimiento y aprobación de la cesión de srticipaciones 
secisles por perte del Señor Jaire Mantillas A, a favor del señor 
Francisco Ecrja y José Orúz 6. Además de la aceptación de estos 

03 2oúclos. 

á, Quien usnifiesta su 
1.006 sucres cada un, 

nominal, el Señor José 
en la Ley de Compañias, 

icipeciones a los otros socios 

 



  

P caben unménize del 
Zi - pepe al 
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Z CC 01] de participaciones 
a6c12 les a favor dei Señor 

José Oruz % 

   

Toma lea pelsbra el Señor Andrés Cerrión M, quien menifiesta su 
deseo de ceder 500 participaciones. de S£. 1.000 cada una. que 
posee en is sia, por en valor nomimsl, al Señor José Gruz €. 
De contorinidad lo establecido en la Ley de Compañias. 

a primero procede a ofrecer sus participeciones los otros socios 
restantes, Jaime Hantills A Maria Paz Toledo, Paz Yelasco, 
quienes kenifiesten no estar interesadas en dichas 
participaciones. For do tanto, se deja constancia de la 
eprobación unérime del cspitsl soc np aora realizar q cesión de 
700 participaciones el Señor José or G. La Gerente expedirá el 
certificado exigido en el art. 115 de la Ley de Compañias. para 
adiuntarlo a la escritura pública de cesión. 

A las 11h30 horas y por no tener otro asunto que tratar, se 
concede un receso para la elaboración de la presenta acta. A las 
11140 horas se reanuda la sesión y el acta es leida a las socias, 
las cueles ls aprueban por unsninided, psrs constancia de lo cual 
proceden a suscribirla en unidad de ecto. Se da por concluida y 
se levanta la Junta General a las 11h30 horss. o 

ó— MMM 

. == yo sara AA lan 
Gebriela_58 de rión Jaire Mantilla A 
Secretaria Presidente 7



CERTIFICACION 

Guito, 38 de Enero de 1995 

Por nedio de la presente, y en cumplimiento del art. 115 de la 
Ley de Compañias. certifico que el señor Jaime Mantilla A, obtuvo 
el consentimiento unánime del cspital social de la Compañia 
EMPRESA DE COMUNICACIONES VIA SATELITE, EMCOVISA, CIA. LTDA., 
pare ceder sus 500 participaciones de un mil sucres. cada una a 
favor del señor José UÚruz G. . V 

r 

A 

( desa A. bons 
brielaciantos de TSTTTÓN. 

erente General 
. ..» 

  

 



Se otorgó ante mí , en fe de - 

ello confiero esta SEG UNDA COPIA CER= 

TIFICADA ) firmada y sellada en Quito , a veinte 

y uno de Abril de mil novecientos noventa y cinco. 

  

       iS DR. RUBEN Dario Y 
ESPINOSA 1. 
NOTARIO 

BECIMO PRIMERO 
QUITO - ECUADOR 

    
    
    

  

a y 
Nogefor RUBEN DARIO ESPI Lo, 

NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON. 

 



ZON: EN ESTÁ — FECHA  TOME NOTA AL. MARGEN DE LA 

ESCRITURA MATRIZ DE CONSTITUCION DE LA COMPANIA 

DENOMINADA EMPRESA DE COMUNICACIONES VIA SATELITE, 

EMCOVISA CIA. LTDA. » DE LA  FRESENTE CESION DE 

PARTICIPACIONES.- QUITO, A 24 DE ABRIL DE 1995,- 

     NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON. 

NOTARIA VIGESIMA OCTAVA 
Or. Juime Andrés Acosta Holguín 

QUITO » ECUADOR 

nota al mergen de la inscripción  rmimera 

MERCANTIL: det Eo de julio de mil 

Yo TLUALTO, TE st “tas tomo 123 
constitución de " EMPRESA DE 

: la referente 

sente cesión de participaciones. Uuito, *eintislete 

de arril de mil novecientos noventa y Linea md. REGISTRADOR. 
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